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Condiciones para uso y/o préstamo
de sala(s), equipo(s) y material(es)

Las presentes condiciones regulan el uso en préstamo temporal de los recursos del Centro de Cultura de la Legalidad

1. Podrán solicitar el uso de las salas, y tener preferencia en la reservación de fechas, todas las organizaciones e instituciones que hayan firmado un acuerdo de colaboración con el Centro de Cultura de la Legalidad.
2. Podrán también solicitar el uso de las salas otros organismos, siempre y cuando el evento sea de carácter académico y contribuya a la promoción de la cultura de la legalidad y la formación ciudadana.
3. Quien solicite espacio para llevar algún evento en las Instalaciones del Centro de Cultura de la Legalidad, deberá hacerlo mediante oficio, al cual se adjuntará Ficha de resguardo y Condiciones de uso y/o préstamo  debidamente  elaborados, mínimo cinco días hábiles antes del evento.

4. En caso de que la solicitud para realizar su evento en las instalaciones del Centro de Cultura de la Legalidad, sea autorizada, deberá incluir el nombre del Centro de Cultura de la Legalidad en los materiales de difusión de su evento y en las listas de asistencia, así mismo deberá hacer entrega de una copia fotostática de las listas al finalizar el evento.

5. Deberá notificar previamente en la ficha de resguardo, si en el evento se incluirán, música, espacios para cambiar las sillas, si habrá técnicas de animación que impliquen gritos, aplausos, etc.

6. Únicamente se facilitará(n) la(s) sala(s), el/los equipo(s) y material(es) acordado(s) autorizados previamente en la ficha de resguardo.  

7. El Centro de Cultura de la Legalidad no solventará materiales, equipos y/o servicios administrativos, esto incluye extensiones eléctricas, computadora, pantalla,  proyector, cafetera, garrafones de agua, azúcar, café, crema, vasos, cucharas, servilletas, papel, plumas, rotafolios, copiadora, impresora, etc.

8. No se permitirá la entrada de bebidas ni alimentos al interior de las salas; en el caso de la Sala de Usos Múltiples, se deberá destinar un área exclusivamente para alimentos y bebidas.

9. En caso de mala utilización de las salas se procederá a la suspensión del servicio de préstamo. 
10. La persona que realice la petición de las instalaciones será él/la responsable de acomodar la sala según las necesidades de su evento y también de entregar la sala como la recibió, es decir, limpia y sillas y mesas tal cual estaban colocadas.

11. El estacionamiento para los eventos se encuentra en la parte trasera del Centro de Cultura De la Legalidad por lo que se le solicita no utilizar los espacios a un costado del Centro.

12. El préstamo de las salas es durante la jornada laboral Centro de lunes a viernes de 8:00 a 17hrs. Si se requiere horario extendido o fines de semana se hará la observación en la solicitud, misma que quedará sujeta a  verificación 

13. Llegado el día solicitado, hacer entrega al guardia del Centro una copia fotostática de la ficha de resguardo previamente autorizada, para que éste a su vez brinde las facilidades en la realización del evento.

14. Al finalizar el evento, el coordinador del mismo y/o responsable de realizar la solicitud para su actividad a desarrollar en el Centro deberá entregar personalmente la(s) sala(s), el/los equipo(s) y material(s) al encargado de préstamo de ese momento, y entre las dos partes verificar que la entrega esté y quede tal cual se describe en el punto número 10. 


  Nombre y firma del Responsable y/o encargado                            Nombre Completo y Firma 

de Préstamo por parte del Centro de Cultura de la                        de Conformidad del Solicitante

                       Legalidad.

*NOTA: La Ficha de resguardo no será válida sin la firma y sello del Centro de Cultura de la Legalidad.

Actualizado: 01 febrero 2011


